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Serie F / 

ESCRIBANO: 
DIRECCION: . 
LOCALIDAD: '. 

: 
CCIONlIGENERAL:DEL:PER';' NIGO t BOSCH'/r, "DIRECTOR" GENERAL· 

2. --.-+----------"--------------.o,-¡ . , \ .' ',1 I 

SONAL i?úBUICOqbE LA SEC1Ü~ll'ARIA: T c~tdA:~Dlfr~PLANljncAcIoN 'DEL' DE":' 
3. 1---------~-~-------------~-+--~~---~-----------~--~_4 j' ,. \ ' .. ;:.", ••• , I . ,r 

• " ' , • , ". ' , ,1 ., • • , . '. ! . . . ' .. ¡/ .;~. . i' . 

SARROLLOl,'ECONOMICO' Y>;'SOCIAt i:DE ,ENDIENTE;\ DE: LA!' PRESIDENCIA! !br.~'L~ ;' l.'¡ 
4. I ~--__..._ -'--'---+...;..._...._,_ _ _....;.....l.---'-I-_--'-~""--'----....."'---c----------_._---__i " ,"1 

REPUÜLICA" :';~"';NUME~O :,,:··~~·~t~,r~'" i"::'~~:~¡Ó:'\\:'( ~B)":~C~':..:j~~~~,..:_:~-'~..;~~-~·:::=::· ;~·r¡ 
5. /;~ . .f r.~ll; . . "" ". :;;, ," h"',: (: '" " ;.:¡ "',:';" ¡·I.~·' "'. ;/.'~"':':'~.;~l~·'i,~,tT';~';>';':"·:':·';'''~·::I'Y.r·~)!)~.,.r':·(~·';·.";~!:'>':)"f·:('.·:;··,:·-··;~::)/:'~:1" .~: .. i.;,,','~ .. ',,;J( "", 

En "1 a'¡ e f üüadnde ?!AsUrlc ii6riV·' C t).lt'a p; dé ;L'Ú.("~Repúb iiC'ir·'~del,~~paragí.iay;' 6. 'j' • • ' . ',' • ._ ..... , • , ~ , 

'l' .: ,!, . 1" '. '. I .. :.'" '1 ;1.':,.", "'~':"', .·Jt···~l .··'··:,::::;·I:~::·"·'i· :.-::. L"'!'::"':-:,:;'~:"'~""¡::~'~";'¡,."·:'::\':'(.· ;"!,'. 

a 1 os "dóCe i:'dfás ':de 1 !:'mes :}de :nia~o\';i{~'l~í'a'ñ~'~I;~l Ú'iftióv~gftirit~~rj~o~eh~~' 7. . -. I oC. . 

. . 1:. ": "t, /} .i:,·' +» '::;:~'~" :':~::"'.'; .'~~. .: .. '.::'- :":,i:J',~::;i:.~, :,';.-:': : 
y nueve l' q a n te mí:' ¡ (LUIS ro ANTONIO ;\PAREDES'iJJARA ,.i;·~Not'ar fo'¡:y"~¡EsC'r {':':: 

8. 1-------------------------------- . ',. .. ' ,¡:i: .:' .,,' í.'" . " .'. ¡ ;" 

barro 'Púb Ld c o i ' 'Titulár del ,;R(~gi'str6·',N:úmero Cincuent'a"~y·:}t·:-seis'~ ;,d 
9. f--------------------------- -----------~----------------1 ¡!i 

:.j:¡ 
; i 

r': 

, 
c ornp a r é c e "el/Dr. :'JOSE 'MARTIN 'l'WRINIGO,iI30SCII; i pa r a gu ayo ; titular 

10. I------~------ 

" ' .'; 

¡ , 
,~ . '1" . \' • " t' ! . , ' i ('-. ,. . ! . 

Identidad N!!'232'.1"20/abogado.' casado ¡bajo el ,l."" ------_._----- ... --, .. _----_ .. -;_.-------:- de la "Cé<lúla de 
11. 

\ :: 

rúg.inlOn de separación lde bi.enl~s¡ :Icon!''la Señóra'·MARIAi'TERESA CO- 
_.-- .. - ... ---~-_ .. --.---.------------.; 

\ :' '.' 

R O N E L DE' M O R 1 N 1 G O B O S C 11. ' d o In :;: e i 1 i a do: en' 1 a c a s a . N º de; l ~ 13 .... -- __ .__ _ . _ 

14. l __ c_a_l_l_e _ t::¡ de esta; 'Capi tal';' ·n;aY.~~~.~f: 

e dad, . C lllll P lió con: 1 a s " ; r e y e s' ; dé t!' •. ca r á c ter pe r s o n al' r e 1 a t i vas . a 15. ~ _ 

. ,.)" 

16. esta 'clase de acto' ijLitídi.c~j :hábi'l . y de 'mi conocimiento, d.~y 
! . . l.' ; ". . ¡ ~ 

comparec iente' interv i une i en :'su I carác ter: de' DIRECTOR ('GE~ 
17. fe. El 

18. NERAL: 

19. TARJA 

20. CIAL. 

" \' l' 11' .,~::~' ':....... " .. . 
de ; la DIRECCION' GENERAL: DEL' í.>·E~'SONAL; PUB,LICO;' DE"'LA";'SECRE"'; 

"~,'O . 

l.', 
,1 • . " 

'depelldieI1 te· de ! la Pres idellc la',' de :' 1 a 'Repúbl'i ca. 'cargo: para 
'(i . ' ":' . . \ '. .... , 

el cual" "fue' 'nombrado':'por:'Dect\eto del Poder"Ejecutivo 'de la Na- 21.~ __ 
. :/ 

., 
• '.1)" • 

. ¡," 
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I ;.' '. >f.: .",' /, ~ ,,,:~'~' 
es el siguiente: INMUEBLES: ,1 ) :Un inmueble,' situado en e 1 lP,,~l~_:>' 

",lo., ... 

Lrito de San Roque, c onvü t a . .C't e . 12-734-32, 
:/-.: 

,Ctral. NQ a v a ~~~,d~( : 
.. 

~< .. i\ 
e n la suma de TRESCIENTOS, HILLONES DE .GUARANIES (Gs>' 
-~~-------- 
:.wO • 000 .000) . 2 ) Un inmueble, situado en el Distrito del Chaco 

"OM, 

Paraguayo, inscripto como,Fin.ca NQ 1432. con qnasuperficie de 

20.000 lIá s . , avaluada en la suma :de UN MIL CIENTO OCHENTA HI- 

LLONES DE GUARANIES (Gs. 1.180.000.000); 3) Un lotearniento en 
- 

ül Distrito de enel. Ov i e do , ·.con.una superficie de 5 llri s . t con 
.,------ _. -----. 

un ingreso de Gs. 2.500.000 por mes, ·en el . per iodo comprendido 
, , .. __ ._--.-- _. -- 
e n t r e 1 .993 y 2.003, que hacen un total de TRESClENTOS MILLONF:S 
,,"_' ___ M_. 

DE GUAl{AN I ES (Gs. 300.000.000); 4) Un Departamento en la Ciudad 
- -- _._.--- __ o 

de Camboriú, República Federativa del IJrasil, individualizado 
.. - 

como CGC NQ 83172072/0001-43, avaluado,en la suma de ,],Rl~S CIEN- 
... , __ • ___ fi - 

TOS CINCUENTA MILLONES DE GUARAN I E'S (Gs. 350.000.000). VEHICU- 
.- 

LOS: 5) .Una camioneta marca, "MITSlIBISIII" , tipo HONTERO, modelo .- 

del año 1988, ·avaluado en la suma de VEINTE y OCHO MILLONES DE 
-- 

GUARANIES (Gs .. 28.000.000) .. 6) Una camioneta familiar de la 
, 

marca "PEUGEOT", i modelo', del año 1986, .' avaluado 'en la suma de 

VEINTE MILLONES DE GUARANIES (Gs., 120.000.000) .,:1 7) Un vehículo 

.I~ 1 ~ marca "BM\'l", tipo 524 TDA, modelo del año 1.985, avaluado 

en la suma de QUINCE MILLONES DE GUARANIES (Gs. '15.000.000); 8) 
· -- 

Un vehiculo de la marca "TOYOTA", tipo CELICA, modelo del año 

1 .979, avaluado en la suma de CINCO MILLONES DE GUARANIES (Gs. · ._. , 
5.000.000). CREDITOS A COBRAR: 9 ) Crédito por honorarios profe- 

· - 

sionales por un total : de, DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MILLONES 
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Serie F / 

ESCRIBANO: 
DIRECCION: 
LOCALIDAD: 

·····':':··REGISTRO : 
: .... ). - . ~ , 

QUlt'NTENTOS MIL GUARAN1ES (G5. 237.500. por co- 
1.:. ~)J---.--.--._.-----.- ... - .... --.-- .. ---- .. -.-.----_ .. -.---'-----/---+----'----------.;,-'---- 
,') .~;':<.j I ó n , el E~ V 1311 ,. a (h~ pro p j e d a d ¡~ s r u r a l e s , t o tal el e 
(_. ';-- .. --.-------------.--- .. -----.-.----- -_._- ---.~---_Y<__----------_l .,. 

CIENTO S¡.;rI'I~NTA y CINCO MILLONES V J GUARANIES (Gs. 175.000.000); 
:1. --_. __ ._ ....• _--- --------_. __ .. _-- 

11) Acción judicial sobre 
4. 

cobrar por la suma de 

5. 
(Gs. 20.000.0(0). TOTAL VE INHUE- 

----------------~r 
TA' MILLONES DE GUARANIES (Gs. 

VEfNTE MJLLONES 

fiLES: DOS MIL CIENTO TR 
G. --.-----------------I-,,.__ 

2.130.000.000). TOTAL DE VIWICULOS: SESENTA Y OCHO MILLONES DE 
7, 

'8. GUARANIES (Gs. 68.000.000). TOTAL' DE CREDITOS: CUATROCIENTOS 

TREINTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS MIL 9. 1---------- _ GUARANIES . (Gs. 

432.500.000). COIl lo que se d16 por terminado el acto. Dejo ex- 
10. 

presa constancia de haber recibido personalmente la declaración 
11- 

'v-- 
~ de voluntad del compareciente para la formalización de este ~12. 1-- _ 

aclo jurídico. En Sll testimonio, previa lectura y ratificación, 13.~---------------------------------------~ 
así otorga y firma por ante mi, est.a escritura que sigue .; 14 .• ~ 

Cont.ratos Comerciales Sección "A" 16. 

del folio doscientos sesenta y uno y siguie tes del Registro de 15 .• - •• ~ 

17. 

de todo 10 cual 

10. 

19. 

20 . 

. 21. ... __ ._ .... __ 

',1" "t,. . .. _~ .. ~ .. _.,,,._ .... .. . __ .• . ._ 

24. 

2:,.~ ~----.----------------------------------~ 
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'.' .,.. i:.., 0363 DECLARACION JURADA DE BIENES Y RENTAS 

. DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PUBLICaS 
FECHA 

AÑO 

1. DATOS PERSONALES 
Apellidos i Nombres I Lugar y Fecha de Nacimiento 

MORINIGD BOSCH 
i 
JOSE Jl-1ARTLN I Raraglílá::oí- 26 -Noviembre- 1942 . 

Nacionalidad I Estado Civil I C.I.P. N° I R.U.C. N° I Estudios Cursados 

Paraguaya I Casado I 232.120 I I Abogado 
Nombre y Apellido del Cónyuge I Domicilio I Teléfono 

"1aría Teresa Coronel I  I 
2. INFORMACION LABORAL 

Lugar de Trabajo Cargo o Función 

Dirección General del Personal Público Director General 
Fecha de Ingreso I Nombramiento: Decreto· Resolución· Elección· N° - Fecha l Remunerac. Actual _ 

23-abril-1999' I De cr-e t o NQ 2615 - 21 - abril de 1999 I 5.ts2~.6oo . 
3. ESTADO PATRIMONIAL AL: 

3.1. ACTIVO IMPORTE 

EFECTIVO EN CAJA 

DEPOSITO BANCARIO - DETALLE Cta. Cte. Cta. Ahorros Otros Depósitos 

CUENTAS A COBRAR - DETALLE A la Vista A 1 Año Más de 1 Año 

Honorarios Profesion~les 237.500.000 
Comisión p/Vta.Propieda.des 175.000.000 
Acción Judicial 20.000.000 43.2.500.000. - 

INMUEBLES - UBIC. Cta. Cte. DistTito Valor Terreno Valor construc. 

Inmueble 1273432 :3an Roque 300.000.000.- 
11 Finca1432 Chaco .180.000.000.- 

Cnel.Oviedo 300.000.000.- 

VEHICULO - TIPO Marca Modelo Motor N° Reg. Automotor 

Samioneta ~1i tsubishi Montero 28.000.000.- 

Camioneta Peugeot Fámiliar 20.000.000.- 

Automóvil BM\-J 524 TDA 15.000.000.- 

GANADO· MARCA 

VACUNOS EQUINOS OVINOS OTROS 

Cantidad Valor Cantidad Valor Cantidad Valor Cantidad Valor , 

MUEBLES 

ACCIONES/INVERSIONES 

OTROS ACTIVOS 355.000.000.- 
TOTAL ACTIVO 2.b30.)Uu.uuu.- 

3.2. PASIVO IMPORTE .. 
Cuentas a Pagar - Detalle A la Vista A 1 Año Más de 1 Año 

OTRAS OBLIGACIONES 

TOTAL PASIVO 

3.3. RESUMEN 

TOTAL ACTIVO (3.1) TOTAL PASIVO (3.2) PATRIMONIO NETO (3.1 ·3.2 

2.630.500.000.- - o - 2.030.500.000.- 



~v0364 
1°:> 

. 4. DETALLE DE INGRESOS 

INGRESOS IMPORTE 

Remuneración 5~828.600o- 
Sueldo del Cónyuge 

Honorarios 3.000.000.- 
Alquileres 

Dividendo de Acciones ¡Inversiones 2.500.000.- 
Intereses Cobrados .' 

Comisiones Cobradas 

Otros Ingresos 

TOTAL DE INGRESOS 11.328.600.- 

i 
5. @ECLARACION JURADA 

Conforme al Artículo 1042 de la CONSTITUCIO 
Declaración de Bienes y Rentas es fiel reflejo de 

fe de Juramento que la presente 

Firma del Funcionario o Empleado público: ... .: ... 

PROTOCOLIZADO POR ESCRIBANIA PUBLICA OBSERVACION 

Escritura N2 Fecha Escribano Público 

68 . 12-Mayo-1999 Luis A. Paredes Jara 

PARA EL CASO QUE NO SE HUBIESE FORMALIZADO LA DECLARACION POR ESCRITURA PUBLICA 

Firma del Responsable de la lnstitución Escribano o Juez de Paz. 

* 

Para el caso que alguno de los datos solicrtados no pudiese ser llenado en su totalidad en las casillas del 
. pBSERVACION Formulario, puede utilizar las siguientes líneas para completar los mismos: 

OTROS ACTIVOS DETALLE VALOR G. 

Inmuebles - Ubic. 
_Depto .Cambori ú/Brasil CGC NQ 83172072/0001-43 3,5"J • U'.JV. uuu.- 

Vehículo - Marca 

Autom6vil Toyota Tipo Celica 5.000.000.- 

- 

" 
, 

'" 

- 
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DECLARACION JURADA DE BIENES Y RENTAS 
DE FUNCIONARIOS y EMPLEADOS PUBLlCOS 

DISPOSICIONES.DE LA CONSTlTlICION NACIONAL 
PARTE I 
TIHILO Il DE LOS DERECHOS, DE LOS DEBERES Y DE LAS Gi\RANTL\S 
CAPITlILO VIII- DEL TRABAJO - SECClON 11- DE L\ FIINCION PUBLICA I I 

Ar t. 104'. De la Declaración Obligatoria de Bienes v Rentas. I,os luncionurios '1 los Empl¿ados Públicos, incluyendo a los de Elección 
Popular. los de Entidades Estatales. Binacionulcs. Autárquicas. Dcsccntrulizadus y. en general, quienes perciban remuneraciones permanentes del 
'Estado. estarán obligados o prestar Declaraciones Jurudas de Bienes v Rentas dentro de los (15) quince días de haber tomado posesión de su cargo 
yen igual término al cesar en el mismo. ' 
PARTE 11 
.TITULO 11 - DE LA ESTRUCTlIRA v DE L\ Ol{(;ANIZACION DEL ESTADO l. 

o Capitulo IV - DE OTROS ORGANISI\IOS DEL ESTADO - SECClON 11 DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Art, 283'. De los Deberes v de las Atribuciones. Son Deberes '1 Atribuciones del Contralor General de la República: Inc. 6) La recepción 

de las Declaraciones Juradas de bienes de los funcionarios públicos. asi como la formación de un registro de las mismas, y la producción de 
dictámenes sobre la correspondencia entre tales dcclnrncioncs. prcxtudux al asumir los respectivos cargos, y las que los aludidos funcionarios 
formulen 111 cesar en ellos. 
RESOLlICION DE LA CONTRALORI/\ DE L\ REPIIBLlC\ . 

Conforme a las prescripciones de al Consiitucion Nacional. J::¡ Contraloria General de la República, por Resolución N° 01 de fecha I1 de .. 
enero de 1993. ha establecido las normas de presentación de la DECLi\Ri\CION JURADA DE BIENES Y RENTAS DE I-lJNCIONARlOS y 
EMPLEADOS PUIlLlCOS '1 la hubiluación del lorrnuluno a ser utilizado al clcctu. 

A Iin de Iacilitur el correcto llenado del lonuuluriu. se presentan las siguientes aclaraciones puntuales: 
1. DATOS PERSONALES 

2. 

- Nacionalidad: Natural - Nacionulizado. en este último caso. indica. 
- Estado Civil: Soltero - Casado - Viudo - Separad" (Separación de Bienes de Sociedad Convugul) - Divorciado (Sentencia de Divorcio). _ 
- Estudios Cursados: Egrcsado Universitario. Indicar Título Profesional: de no ser así. registrar nivelo curso aprobado. ., 
INFORMACION LABORAL 
- Nombramiento: Decreto- Resoluciun - 1·:Ie<;¡;ión- N'O - Fecha. Si fuese de Elección Popular. definir lecha y disposición legal de formalización. 

3. ESTADO PATRIi\IOI\L\L AL: 
Corresponde a la lecha de Inventario o Situación Patrimonial. 
En el caso de la Resolución de la Contraloria. se Jebe considerar la lecha la posición patrimonial del Declarante 0131 de diciembre de 1992. 
'Para los que ingresan en lecha posterior a la Resolución. se debe considerar la lecha de su' ingreso a la función Pública. 
Al retiro de la Función Pública. se debe presentar una nueva Declaración Jurada de Bienes y Rentas eon la posición patrimonial a esa fecha. 
En todos los casos. la Contruloria General de la República tiene la atribución de determinar la consistencia de In Declaración Jurada de 
Bienes y Rentas mediante la verificación correspondiente. conforme a normas generalmente uplicadus en Auditoría. 
En la última parte de la Declaración Patrimonial. se halla habilitado en cuadro para detalles adicionales. 

3.1. ACTIVO: Comprende la composición de los Bienes \( Derechos del Declarante, 
- Efectivo en Caja: Disponibilidad en efectivo o cheques de terceros en poder del declarante. 
- Depósito Bancario: Detallar nómina de Huncos v Saldos en Cuentas Corrientes. Cuentas de Ahorros y otros depósitos. Pasar la sumatoria 
del saldo de los depósitos por Bancos a la última columna. 
- Cuentas a Cobrar: Detallar nómina de Deudores. con indicación de plazos. A la Vista. a ser cobrado a la presentación del documento. A 
un año y a más de un año. corresponde a las lechas de vencimiento de las Cuentas a Cobrar dentro de los plazos indicados. Pasar la 
sumatoria de las Cuentas a Cobrar por Deudor a la última columna. 
- Inmuebles - Ubicación: Indicar ubicación del Inmueble. con los números de tincas v distritos. las casillas de valor de terreno y valor de 
construcción, consignar las avaluaciones respectivas. Pasar la sumatoria de las avaluacioncs por Inmueble a la última columna. 
- Vehículo - Tipo: Indicar el tipo del vehículo (automóvil. camioneta rural. carga. etc.), con marca. modelo, N~ de MOlOr y de Registro de 
Automotores, conforme al Titulo de Propiedad correspondiente. . , . e 
Consignar el valor de cada vehiculo en la última columna. 
- Ganados - Marca: Consignar marca registrada '1 clasificar. indicando cantidad o número v valor por partida. La sumatoria del valor del 
plantel, pasar a la última columna. 
- Muebles: Indicar valor total. 
- Acciones/Inversiones: Consignar valor total. 
- Otros Activos: Corresponde a bienes o derechos 110 incluidos en las partidas anteriores. 
- Total Activo: Sumatoria del valor de los Bienes y Derechos del Declarante. 

" 

3.2. PASIVO: Comprende las Deudas y Obligaciones del Dcclurunte: 
- Cuentas a Pagar: Detallar nómina de acreedores, con indicación de piazos - A la Vista. a ser pagado a la presentación del documento. A 
un Afio y Más de un año. corresponde a las lechas de vencimiento de las Cuentas u Pagar dentro de los plazos indicados. Pasar I.a sumntoria 
de las Cucntas a Pagar por Acreedor en la última columna. 
- Otras Obligaciones: Registrar otras deudas no incluidas en el rubru anterior. 
- Total Pasivo: Sumatoria de las Deudas y Obligaciones del Dedarantc. 

3.3. RESUMEN: Determina el Patrimonio Neto a la lecha de la Declaración. 

• 

- Total Activo (3.1.) - Total Pasivo (3.2.) ~ PatrinlOnin Neto (J.3.). 
4. DETALLE DE INGRESOS: Informar la composición de los Ing.resos o Rentas dclDcelarantc y su cónyuge a la fecha de la Manifesta­ 

ción. 
5. DECLARACION ,JURADA: Declaración bajo fe de Juramento del funcionario o empleado público. 
6. PROTOCOLIZADO POR ESCRlBAN lA PUBI.lCA. Los fllllcillnarios superiores. conf¡mlle al art. 2" Je la Resolueión N° O I de fecha 

11 de Enero de 1993. de lo Contraloría General de la República. debcrún I()rmular su Dcdaración por Escribanía Pública. 
- FIR.MJ\ DEL FUNCIONARlO O EMPLEADO PUBLICO. a ser considerada como Registro Oticial de Firma. 

7. PARA EL CASO QUE NO SE HUBIESE FORMALIZADO LA DECLARACION POR ESCRITURA PUBLICA, destinado a los 
Funcionarios o Empleados Públieos no comprendidos en el punto anterior. 
- Fimla del Responsable de la Institución: Corresponde a la firma del Personal Superior de la Institución en la cual prestn servicios el 
Declarante. 
- Escribano o Juez de Paz: Corresponde a la Certificación realizada por Escribanía o Juzgado de Paz. 


